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perl 1 COMPAÑÍAS, 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA AQUA- 
GAMEX 5.A,, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN MILAGRO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES - La compañía AQUAGAMEX S.A.. se constituyó mediante es- 
entura pública otorgada ante el Notano Vigésirjo Primero del cantón Guayaquil el 
27 de octubre de 2004 aprobada mediante Ri 
5 de noviembre de 2004 e surta en el Regis 
el 9 de noviembre de 2004 

la compañia AQUAGAMEX $,A. de la ciudad 

solución No 04 G 1) 0006167 al 
'o Mercantil del cantón Guayaquil 

le Guayaquil al Lantón Milagro, y 
2, CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN- La ascntura pa de cambio de dormalio de 

reforma del estatuto otorgada el 5 de abri de 24 112 ante el Notano Terilar Pruvaro 
del cantón Mlagro, ha sido eprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No SCAJ-DJC-G-12 000318 

3 OTORGANTE Compareca nl otorgarmento del 
nada el señor mgemero José Luis Matamoros S. 
General, de sstaco cil clivorciado ecuatoriar   

17 de 18 jumo de 2012 
la eserturo pública antes mencio- 
(mantego en su cahdad de Gerente 

y domiciado en esta cudad de 

  
Guayaquil 

4. GAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La Super 
intendencia de Compañias mediante Rezolución No SCIHDUC-A 12 0003187 de 
18 junto de 2012 aprobó el cambio da domiciho de la compañía AQUAGAMEX 
$.A. de la cuidad de Guayaqui, al cantón Milagro y relorma del estatuto y ordenó 
la publicación del extracto de la rafenda escricura publica, por tres días conseuu- 
vos, para afectos de oposición de terceros señalada an el Art 33 de la Loy de 
Compañías y Reglamento de Oposición, come delo previo a su mscnpción 

6.- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conofimiento del publico al cambio de 
domuciho de la compañía AQUAGAMEX S.A. de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Milagro a tin de que quienes se creyeran con derecho a oponerse a su inscripción 
puedan presentar su peución ante uno de los Jueces da lo Cil del domiciho prin 
s:pel de la compañía dentro de los sers días contados desde la fechs de la ultima 
publicación de esto extracto y además, pongan el parncular en conarimento de 
la Superntendencia de Compañías El.Juez y/o accionante que reciba la oposición 
nouticará a esta Supanmtendencia de Compañías dentro del tórmuno de dos das 
siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia racaída sobre ella 
En el ceso de no exstr oposición o de no ser ndtiticada en la forma antes mdicada 
se procederá a la inscripción de la referida escrkura pública de la mehcada compa 
Pía, y, al cumplimiento de los demás recunsitos Ibgales. 

$8 REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estetuto se rehere alo siguienta AR 
TICULO SEGUNDO El domicilo principal de la Compañía seré el Cantón Magro 
Republica det Ecuador pudiendo establecer sucursales en cualquier parto del pins 

Guayaquil 18 de ¡uno del 2012 : 

Ab, Victor Anchundia Pieces 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

r Jul 7-8-9 (96337)     T 
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